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bao aprooado por Real Decreto de 4 de julio dé 1924 Y Reales 
Ord~nes aclaratorias. a cuyas prescripciones se obli6a el con· 
cesionario y en Las cuales están contenidos sus derechos. 

Tercera.-Las duda~ y cuestion"s que surjan resp~cto aL 
cumplimiznto de Las condiciones de la concesión se resolverán 
por La Administración. contra cuyas Resoluciones podrá el in· 
t eresado util izar el recurso cont2ncloso·administrativo. cuando 
a 'ello 'hubiere IU6ar con arreglo a la Ley . 

Cuarta.-Para que pueda ser admitida cualquier reclamación 
del int¿resado será condición precisa que a la misma acompa· 
ne la carta de pa ;o. docum: nto o ressuardo que expida La Ha· 
cie nda. acreditativo de hallarse a l corriente del paso del canon 
contratado. asi como tambiÚl acreditar docum2ntalmente que 
está al corriente de ~odo lo que ,adeude en concepto de mul· 
taso d2s<stimándose cualquier instancia que eleve el concesia-

. nario sin cumplir con tal2s requisitos. 
Quinta.-La situación asi6I,1ada al pesquero queda determl· 

nada en la siguiente forma: 

Situación de la base 

La base en tierra quedará determinada por la linea recta 
que une los puntos A y B del plano. correspondi2ntes a farola 
de isla de Taoarca y Torre del Pinet, respectivamente, cuyas 
situaciones geoóráficas son : 

Punto AJ Latitud Norte: 380 9' 42". 
Lon~itud : 50 44' OJ". E. de San Fernando. 
I'5ual a : 00 28' 12", W de Oreenwich. 
Punto BJ Latitud Norte: 380 9' 8". 
Lon :S itud : 50 34' 43". E. de San Fernando. 
Igual a: '00 37' 32", W. de Oreenwich. 

Situación del pesquero 

La situación del pesquero se representa en el plano por el 
punto C) y queda determinada por los ángulos sióuientes: 

A. B. C = 60 

B.A, C = 79o 40' 

Sexta.-La rebera de fuera de la almadraba será, a 10 más, 
de 1.000 metros, y la' de ti2rra en armonh, con 10 preceptuado 
en el articulo 13 deL Reglamento. 

Séptima.-La almadraba pescará de paso y retorno. 
.Octava.-La almdaraba será precisamente de buche. 

Condiciones adicionales 

. Primera.-El último estado demostrativo de la pesca que 
remita El concésbnario en virtud de lo que previ2ne el articu· 
lo 33 del Re61ammto de 4 de julio de 1924. que es por el que 
ha de re '5irs2 Esta conc: sión. servirá de base a toda R2Solución 
que se dicte y ten]a relación con el mismo. bi2n ent2ndido que 
no . se admitirá reclamación al~una por Error en lo consijnado 
si con €llo se lesbnan mtereszs del Estajo. Esta condición no 
releva al concesionario de la responsabilidad que pueda tener 
'por la altzración de la verdad que pase de los límites racio
na,I:-s de equivocación. 

S2'5unda.-EI concesionario tendrá la obligación de, comunl~ 
car aIiualménte. o Il-ntes si fuere nzcesario. a la Dirección Oe· 
n : ral de P: sca r.1aritima por conducto de La Autoridad de 
Marina de La provincia mari tima en que radica el pesquero. 
los ' domicilios d el representante y sustituto de éste donde pue· 
dan recibir . Las comunicaciones que les dirijan el Oobierno y 
sus 9 2l2:5ados. 

Si se fa lbs? a esta condición. o el representante y sust ituto 
se hallasen a uszntes de los domicilios d2si ~nados. será válida 
toda notificación. si : mpre que se deposite en la Alcaldia co
rrEspondiente al domicilio del primsro. 

T crcera.-EI adjudicatario. al firmar el contrato. deberá 
nombrar el apoderado a que se refiere el articulo 39 del Re· 
glam:nto vi ,E nte. 

Cuarta.-:EI concesionario . 'queda obli,ado al cumplimiento 
de las bases d? tra:>ajo establ: cijas en el Reglamento naci:mal 
d~ la Pzsca Maritima de 28 dE' octubre de 1945. y a los Seguros 
Social:s establecidos para los pzscadores. 

. Quinta.-Caso d~ tr¡mar parte En la subasta Compañias o 
Soci:dades. dzberán acr ~ ditar mediante la correspondiente cero 
t ificación. , que se unirá a sus proposiCiones. que no forma 
pai-b de La misma nin~una de Las p, rsonas comprendi1as en 
el Rsal D:crdo d ~ la . Presidencia del Consejo de Ministros 
Ilúmzro 2.413 de dici: mbre de 1928. 

S, xta.-Caso d? adjudicarse este pesqúero. su concesionarIO 
pa;ará el pr2s~ .~ anuncio. de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30 del vigente Reglamento. 

Modelo de proposición 

Don .. .... . vecino de ...... , con domicilio en la calle de .. .. .. , 
numero .... ... en su nombre (en nombre de don ....... para lo que 
se halle compztentem2.nte a utorizado J. hace presente que. 1m· 
pusto del anuncio inserto en el ' «Boletin Oficial del Estado» 
número ...... (fecha). para subastar el usufructo del pesque· 
ro ....... se compromete a tomar éste en arrendamiento. con 
estricta sujEción a lo prescrito en el pliego de condicion2s y 
en el Reglamento de Almadrabas vióente. y a pagar cada se
mestre al Estado la cantijad de ...... pesetas. 

Para los efectos · oportunos desi :¡;na en La capital de la pro
vincia. en que radica el pesquero. como su domicilio. el piso ...... 
de la casa número . ..... de la calle 

Madrid. 2 de marzo de 1962.-El Director general. Ignacio 
del Cuvillo . ....:1.021 . 

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneda Ex
tranJera por las que se anuncian los cambios aplIcables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban. 
co Extranjeros . con vi.7encia. salvo aviso en contrario, 
desde el 19 al 25 de marzo de 1932: 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 16 de marzo de 1962: 

Comllraaor 

Pesetas 

1 Dólar U. S. A. . .. .............. . ..... . 59.820 
1 Dólar canadiznse ........ ; ............ . 57.024 
1 Franco francés nuevo .... . ........ .. 12.::07 
1 Libra esterlina ........................... ' 168.506 
1 Franco suizo ............ .. ...... ....... . 13.776 

100 Francos b~ l ias .. .... .. ............... .. 120.163 
1 Marco al: mán .. ..... .... ......... ...... . 14.956 

100 Liras italianas ..... ................ .... . 9,633 
1 Florín holandés ......... ... ........ .. .. 15.559 
1 Corona sueca ........ .................. . 11.617 
1 Corona danesa ... ..................... . 3.701 
1 Corona norue ,?a .......... .... ...... .. .. 8.400 

100 M.rcos finlandeses .. ............... .. 18.629 
1 Ch?lín austriaco ..... ................. . 2.316 

100 .Escudos portusueses ..... .. .... ...... . 210029 
1 Libra e'5ipcia ........................... . 171400 
1 Dólar de cuenta (1 ) ............. .. . .. 59.820 

VenaHlor 

Pesetaa .. 
60000 
57.195 
12.::43 

169.013 
13.317 

120524 
15.001 
9.661 
16 . ~03 
11.~51 
8.727 
8.425 

18.:85 
2.322 

210660 
17UOO 
60.000 

el, Esta cutlzaclOn es apllCIIllle a lOS aOlares ae cuenu. eD 
;¡ue Re formaliza el Intercambio con 10. sl¡rul .. ntp~ oalses: "'rg"D. 
tina Bolivia BraSil BtlU>;Hrh. (Jolombl8 Ctlba Chf'cos'ovfv,ula 
Ghlm. EI'I laCl <11 fi:'¡lptu El ~a lvHdor (lrp(,18 Hungrla Marru('('ns: 
M éjl('o Pa r8'tua~ Pulonla R O "' Iemana Rumania Siria fur
'lUla !lrmnlav v VU¡rO<IRV18 

Madrid. 19 de marzo de 1962. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 19 al 25 de marzo 
de 1962. salvo aviso en contrario: 

1 Dólar U. S. A . ... .. .. . . .. . .... ....... . 
1 Dól:lr canadiense .............. ..... .. 
1 Franco franc.s nuevo .............. . 
1 Franco arsElino nuevo ...... ..... .. . . 
1 Franco C. F . A. nuevo .............. . 
1 Libra esterlina ...................... .. 
1 Franco suizo ............................ . 

100 Francos belsas ....................... . 
1 Marco alzmán ....... ....... .. .......... . 

100 Liras italianas ........ .. .............. .. . 
1 Florín holandés ....................... . 
1 Corona SU2ca ..... ......... ........... . 
1 Corona dan:sa ........... ... ..... .... .. 

. 1 Corona noruega ....................... . 

(Jo1l1praau, lIenOHlor 

Pesetas Pesetas 

59,77 
56,72 
12.05 
11.62 
23.30 

168.11 
13.74 

118.71 
14.~5 
9.45 

16.40 
1l.40 
8:ij8 
8,29 

60.12 
5;.02 
12.25 
11.82 
23.~0 

168.84 
13.81 

119.71 
14.95 
9 .~0 

16.56 
11.50 
8.68 
8,38 
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DIVISAS 

100 Marcos fi¡¡landeses .................. . 
1 Ch2lin austríaco ....................... . 

100 Escud'os portu:;ueses ................ . . 
1 Dirh3.m <100 Frs. marroq.) .. ... . 

100 Cruc~ iros . .... ..... : .. .. .... .............. . 
1 Pzso m=jicano .. . ... ......... . ~ ........ . 
1 Peso colombiano ............ .... .. .... . 
1 P2S0 uru,uayo .............. ... ...... . 
1 Sol p=ruano .............. .......... .... . . 
1 Bolívar .... ........ .. ............ .......... . 
1 Peso argentino ....................... . 

Madrid. 19 de marzo de 1962. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

18,29 
2,25 

205.75 
10.05 
14.70 
4.62-
6,17 
5.05 
1.90 

1250 
0.68 

Vendedor 

Pesetas 

18.56 
2,32 

203.75 
. 10.65 
15.20 
4,72 
6.27 
5,15 
1.93 

13,10 
0,75 

MINISTERIO DE ·LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por 6{ Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Antontlz Baena Navas e hijos. , 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
5.770. promovido por doña Antonia Baena Navas e hijos. dón 
Ramón. doña An,eles y don Antonio Camarero Baena, como 
herederos de don Ramón Camarero Garcia, contra Orden del 
Ministerio de la Vivienda de 15 de marzo de 1961. que en de
finitiva fijó el justiprecio de una finca expropiada por Inmo
biliaria Jubán. Sociedad Anónima. sita en el Paraje de Santa ' 
Ana municipio antes de Fuencarral. hoy Madrid. se ha dic
tado. con fecha 30 de novi,mbre último. por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo. sentencia. cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos; Que d~sestimando el motIvo de inadmisibilidad 
alegado por el Abo,ado del Estado y estimando el ncurso con
t encioso-administrativo int~rpuesto por doña Antonia Baena 
Navas y sus hijos don Ramón. doña Anseles y don Antonio Ca
marero Baena contra la Orden del Ministerio de la Vivi~nda 
de 15 de marzo de 1961. sobre valoración de un inmueble de 
24 áreas .. sito en ' S3.nta Ana. Valdelob0s. términos antes de 
Fuencarral. perteneciente a dichos r ecurrentos. deb?Jl'os fijar 
y señqlamos como valor de la finca exorool<lda. incluído el 
3 Dar 100 como oremio de afección. la c<mti1ad de G5.64104 pe
setas. oue deberá satisfacerse incrementada con los intereses 
y bonificación. dfsde la ocuoaclón del terreno E'xores1do en 
el artículo Qu into de h Ley de 7 de' octubre de 1939 a razón 
del 4 por 100 anual y cuarta o'lrte de bonificación de su cuantía. 
resooctivamonte: sin E'sp"cial imoo,oición de costas. 

D 'se conocimi"nto a h Abo~acía del Estado d? la provincia 
de la dpcla~ación d" ho!"'doros acompañarla 001' tostimonio d" 
auto lu1icial a la dfm'lnda a efectos de l!(1uidación y devenqo 
del Imoti°sto de Derechos reales, de no haberse practicado con 
antorioridad. 

As! 001' pstq nll Pstra ¡;Ontenci<t. Que será oubllc'lda en el 
«Bolot.ín Oftciql dol Esta10» e Imertará en la ({Colección Le
glshti""l) dd'lnitivamente juz:;ando, la pronunciamos. manda
mos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio. al que le han sido transfe
ridas. por D?creto de 4 de junio d~ 1957. las facultad~s que 
al de Trabajo corr~spondía en mat~ria de Vivi~ndas Bonifica
bIes de conformi1ad con lo dlspu~stc en E'I artículo 103 y si
gul"ntes de la Lev req-ulajora d" jurisdiCción cont~ncioso-ad
mlnistrativa ha disnuesto se cumpla en sus propios términos 
la E'xorcsad'l sentencia. 

Lo que ,oarticlno a V l . o'lra su conocimiento y efectos. 
Dio!; marde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 14 de febrero de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENto 

RESOLUCION de la Oftcialia Mayor de la Organización 
Sindical par la que se convoca conCurso pÚblico para la 

. adquisición d,e calzado 

Lo Or:;an ización Sinjical ' convoca concurso público para la 
adqu i3i~ión de c.alzajo con destino a su almac¿n prin~ipal. 

El pli350 de conjicion2S pojrá recJ:;erse en la Olicialia Ma
yor de la D. N. S .. pa3€O dol Prajo, números 18 y 20. terminando 
el plazo de presmtación de proposiciones el día 6 de a bril de 
1962. a las trece horas. 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-El 'Oficial Mayor.-1.125. 

RESOLUCION de la Obra Sindical del HOJar y Arquitec
tura par la que SI;! anuncia subasta para la adjudica
cion de las obras de repa raciones generales en el grupo 
«Vir ¡en d e la . Cabeza» de dieciocho viviendas en Meco 
(Madrid ). 

Para la Adjudicación de las obras de reparaciones generales 
en el grupo «Virgen de la Cabeza). de 18 viviendas en Ideco 
(Madrid) . 

Los datos principa 'es y plazo del concurso público. as! como 
la forma de celebración del mismo, son los que seguidamente 
se indican : 

·Datos del concurso 

El presupuesto de las obJas Objeto . del concurso público. as
ciende a la cantidad de novecientas una mil seiscientas cin
cuenta y nueve pesetas con cuarenta y cinco céntimos (pese
tas 901.659,45>' 

La fianza provisional que para participar en el concurso 
público . . previamente ha de ser constituida en la Administra
ción de la DelegaCión Sindical de Madi·id. es de dieciocho mil 
treinta y tres pesetas con dieciocho céntimos <18.033.18 ptasJ. 

El plazo para efectuar la ejecución completa de las obr"s 
es de cuatro meses, figurando previ:;ta en el artículo 14 uel 
pliego de conjicion2s económicas y jurídicas una sanción (Co
nómica por cada día de retraso · eu el cumplimiento de dicho 
plazo. 

El ré:;imen de abono de las certifi ~aciones y de la recepCión 
de obras 'se re;uhn en los artículos 18 y 19 del pliego de con
diciones económicas y jurídicaS': 

Plazos de¡. concurso público 

Las proposiciones para optar al concursa público se admitirán 
en la Jefatura Provincial de la Obra ,Sindical del Hogar. en Ma
drid, en las horas hábres de oficina. du:ante qUince <15> días 
naturales, contados a partir del sigUIente a l de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». hasta 
las doce horas del dia en que se cierre dicho p:azo, 

La documentación completa que integra el proyecto y p!iegos 
de condicione~ jurídicas y económicas estará de manifiesto 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar y en 
la JE'fatura Provincial. todos los días laborables, de las nueve 
y media a las trece y media. 

La apertura de los p:iegos se efectuará en la Delegación Sin
dical Provinical de Madrid, a las veinticuatro horas de haber
se cerrado el plazo de admi, ión de los mismos. 

Los pla~s para la constitución de la fianza definitiva. la 
firma del contrato de ejecución de obrlls, etc .. son los fijados 
en los artículos 8. 9, 22 Y 23 del pliego de condiciones jurídicas 
y económicas. 

Forma de celebrarse el concurso público 

, Los licitadores deberán presentar para tomar parte en el 
concurso público dos pliegos sella ::os y lacrados. Uno dE' ellos 
contendrá la documentación exigida en el articulo tercero del 
pliego de condiciones jurídicas y económi~as. el otro pliego 
contendrá ,la proposiCión económica para la ejecución de las 
obras. redactada én la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado p:iego 

La Mesa. cuya composición es la fijada en el articulo sexto 
del mencionado pliego de condiciones económicas y jurídicas. 
de conformidad con lo establecido en el artículo séptimo del 


